
05001310501820210049600 APORTE DE ENVIO NOTIFICACION DE DEMANDA

Consultorias Juridicas <consultoriasjuridicas.sas@gmail.com>
Jue 30/06/2022 8:23

Para: Juzgado 18 Laboral - Antioquia - Medellín <j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
Juzgado 18 Laboral del Circuito de Medellín
E.S.D

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: ADRIANA MARIA OSPINA

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS


PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES

RADICADO:  05001310501820210049600  


REFERENCIA: INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO  


CATALINA MARIA DURANGO VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1152189643,
portadora de la tarjeta profesional 253.235,  abogada en ejercicio, de manera comedida aporto al
despacho la constancia de envío de la notificacion de la demanda con sus correspondientes anexos. 

Atentamente, 

CATALINA MARIA DURANGO VELÁSQUEZ
CC 1152189643
TP 253.235 
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Consultorias Juridicas <consultoriasjuridicas.sas@gmail.com>

05001310501820210049600 NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DEMANDA De acuerdo artículo 8° del
Decreto 806 de 2020
Consultorias Juridicas <consultoriasjuridicas.sas@gmail.com> 24 de junio de 2022, 14:30
Para: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, agencia@defensajuridica.gov.co,
mgarcia@procuraduria.gov.co

Buenas tardes, 

Señores 
PORVENIR S.A - correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co,

FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES- correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - correo electrónico: agencia@defensajuridica.gov.co 

Procuraduría judicial II laboral correo electrónico: mgarcia@procuraduria.gov.co
.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DEMANDA

De acuerdo artículo 8° del Decreto 806 de 2020,  cuya notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío del
mensaje de datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término legal de diez (10) días hábiles para que se proceda
a dar respuesta por intermedio de abogado titulado. El término anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco
(05) días posteriores al momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

 La suscrita procede a enviar por medio de correo electrónico la copia de la demanda,  copia del auto admisorio con sus correspondientes
anexos, con radicado  05001 3105 018 2021 00496 00 , el juzgado de conocimiento es el 18 Laboral del Circuito de
Medellín.
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